
 
  

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A DISTINTAS AUTORIDADES 

FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES A IMPULSAR CAMPAÑAS INFORMATIVAS SOBRE 

LAS ENFERMEDADES CARDIACAS QUE AFECTAN A NIÑOS Y ADOLESCENTES Y AUMENTAR 

LAS ACCIONES PREVENTIVAS, A CARGO DE LA DIPUTADA ANA PATRICIA PERALTA DE LA 

PEÑA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

La que suscribe, diputada Ana Patricia Peralta de la Peña, integrante del Grupo Parlamentario del Grupo 

Parlamentario de Morena, en la LXIV Legislatura, en ejercicio de la facultad que le confiere la fracción I del 

artículo 6, el artículo 79, numeral 2, y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

somete a consideración de esta soberanía la siguiente proposición con punto de acuerdo por el cual se exhorta 

respetuosamente a las autoridades federales, estatales y municipales para que, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, impulsen campañas dirigidas a difundir mayor información sobre las enfermedades cardíacas que 

afectan a las niñas, niños y adolescentes, y aumentar las acciones preventivas, así como considerar recursos 

suficientes para que el sector salud pueda dar atención a este grave problema, privilegiando el interés superior 

de la niñez. Lo anterior, en el marco del el Día Universal del Niño, celebrado el 20 de noviembre, y a exhortar 

respetuosamente a la Secretaría de Salud federal a que, en el ámbito de sus facultades, realice a la brevedad la 

evaluación de los programas y acciones que en materia de prevención de enfermedades cardiovasculares en 

niñas, niños y adolescentes que se encuentren a su cargo, a fin de instrumentar las modificaciones necesarias 

para obtener mejores resultados. Asimismo, para que realice las acciones pertinentes para el desarrollo de 

modelos innovadores en la atención de dichas enfermedades, al tenor de las siguientes 

Consideraciones 

Constitucionalmente existe una protección amplia de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. Cabe 

recordar que el artículo 4o. constitucional explícitamente señala que “en todas las decisiones y actuaciones del 

Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus 

derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, 

educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral”. 

Por su parte, el artículo 73 faculta al Congreso de la Unión para legislar en materia de infancia: “expedir leyes 

que establezcan la concurrencia de la federación, las entidades federativas, los municipios y, en su caso, las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia 

de derechos de niñas, niños y adolescentes, velando en todo momento por el interés superior de los mismos y 

cumpliendo con los tratados internacionales de la materia de los que México sea parte”. 

La reforma al artículo anterior permitió consolidar la reforma en materia de derechos humanos de los niños y 

niñas ya que, aunque se había firmado la Convenció sobre los Derechos del Niño, no se le había otorgado al 

Congreso facultad expresa para que legislara al respecto. 

Los dos artículos citados a la luz de la reforma constitucional en materia de derechos humanos que dota de 

jerarquía constitucional a los tratados internacionales suscritos, ponen en evidencia que el andamiaje legal de 

protección a los derechos humanos de las niñas y los niños existe. 

Sin embargo, la realidad nos ha demostrado que hace falta una seria transformación de la estructura social, 

política y cultural que permita volver tangible lo establecido en el marco jurídico actual, para proteger los 

derechos reconocidos por nuestra Constitución y por los tratados internacionales que hemos signado. Sin un 

cambio de visión y sin la voluntad política de los diferentes actores políticos, se vuelve ocioso pensar en que 

efectivamente se pueden hacer valer los derechos reconocidos. 



 
  

En este trabajo parlamentario se busca como objetivo principal presentar una de las más graves afecciones que 

atacan a nuestra niñez. Cada una de las condiciones patológicas que forman parte del cúmulo al que se le 

denomina “enfermedades cardiovasculares (ECV)” ocupa los primeros lugares entre las principales causas de 

muerte no sólo en México, sino a nivel mundial. 

La reflexión que nos deja la revisión de las estadísticas es muy dura, a nuestras niñas, niños y adolescentes los 

afectan muchos tipos de defectos cardíacos que se convierten en verdaderas pesadillas para los pacientes y sus 

familias y también para el sector salud, quienes ven como día con día su presupuesto no es suficiente para 

atender los procedimientos médicos. 

Estos defectos cardíacos a veces son menores y otros son más serios. Los defectos pueden ocurrir dentro del 

corazón o en los vasos sanguíneos grandes por fuera de este. Algunos defectos cardíacos pueden necesitar 

cirugía inmediatamente después de que el bebé nazca. En otros casos, el paciente puede esperar meses o años 

hasta que lo operen afectando de manera constante su calidad de vida. 

Una cirugía puede ser suficiente para reparar el defecto cardíaco, pero algunas veces se necesita una serie de 

procedimientos, para los cuales las familias de los afectados se enfrentan al grave problema de que es muy 

difícil encontrar información para poder acceder a las instancias que permitan su pronta atención. Y si a eso 

sumamos que en México se estima que al año nacen alrededor de 20 mil niños con algún tipo de alteración 

cardiaca y que de acuerdo con reportes de la Secretaría de Salud, las enfermedades cardiacas ocupan el tercer 

lugar por causas de muerte en niños menores de un año de edad, sumado a la falta de recursos destinados a la 

prevención y atención de estos males, nos encontramos de frente con una terrible realidad para nuestras niñas, 

niños y adolescentes. 

Se tienen registradas cerca de 200 cardiopatías congénitas distintas, la cuales tienen su origen al comienzo del 

embarazo cuando se está formando el corazón. Estos padecimientos pueden afectar diversas funciones del 

corazón y constituyen uno de los defectos de nacimiento más comunes; pueden ser tan graves que la vida de 

quienes las padecen peligre inmediatamente después de nacer. 

Dentro de la problemática relacionada a enfermedades cardiacas en niñas, niños y adolescentes debemos señalar 

aquellas que requieren cardiocirugía pediátrica para reparar los defectos cardíacos con los que nació un niño 

(defectos cardíacos congénitos) y cardiopatías que el niño presenta después del nacimiento y que necesitan 

cirugía. La cirugía y la información de los males cardíacos que afectan a los menores son necesarias que se 

tomen como una prioridad por los tres niveles de gobierno. 

Por ello consideramos que esta propuesta debe atenderse y tomarse en cuenta en las agendas de todos los grupos 

parlamentarios, ya que nuestra misión como legisladores es trabajar por que las niñas, niños y adolescentes 

gocen a plenitud de sus derechos, y a tener acceso a los derechos que la propia Constitución les reconocen. 

Este trabajo parlamentario es presentado en el marco del “Día Universal del Niño”, que se celebra todos los 

años, el 20 de noviembre, y es un día dedicado a todos los niños y niñas del mundo. 

Es un día de celebración por los avances conseguidos, pero sobre todo es un día para llamar la atención sobre la 

situación de los niños, niñas y adolescentes más desfavorecidos, dar a conocer los derechos de la infancia y 

concienciar a las personas de la importancia de trabajar día a día por su bienestar y desarrollo. 

Las Naciones Unidas celebran el “Día Universal del Niño” el 20 de noviembre, porque es la fecha en la que la 

Asamblea General de la ONU aprobó la Declaración de los Derechos del Niño en 1959. 



 
  

Esta declaración, que no tenía legalmente carácter vinculante, no era suficiente para proteger los derechos de la 

infancia. Tras diez años de negociaciones con gobiernos de todo el mundo, líderes religiosos, ONG y otras 

instituciones, se logró acordar el texto final de la Convención sobre los Derechos del Niño, el 20 de noviembre 

de 1989, cuyo cumplimiento es obligatorio para todos los países que la han firmado. 

El objetivo del “Día Universal del Niño” es recordar a la ciudadanía que los niños son el colectivo más 

vulnerable y, por tanto, que más sufre las crisis y los problemas del mundo. 

Este día mundial recuerda que todos los niños tienen derecho a la salud, la educación y la protección, 

independientemente del lugar del mundo en el que hayan nacido. 

Por ello, en esta fecha tan importante, debemos hacer un llamamiento sobre las necesidades de los más 

pequeños de nuestra sociedad. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto respetuosamente a la consideración de esta honorable 

asamblea, la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo 

Primero. El pleno de la Cámara de Diputados exhorta a las autoridades federales, estatales y municipales para 

que, en el ámbito de sus respectivas competencias, impulsen campañas dirigidas a difundir mayor información 

sobre las enfermedades cardíacas que afectan a las niñas, niños y adolescentes y aumentar las acciones 

preventivas, así como considerar recursos suficientes para que el sector salud pueda dar atención a este grave 

problema, privilegiando el interés superior de la niñez. Lo anterior, en el marco del el “Día Universal del Niño”, 

celebrado el 20 de noviembre. 

Segundo. El pleno de la Cámara de Diputados exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud a que, en el 

ámbito de sus facultades, realice a la brevedad la evaluación de los programas y acciones que en materia de 

prevención de enfermedades cardiovasculares en niñas, niños y adolescentes se encuentren a su cargo, a fin de 

instrumentar las modificaciones necesarias para obtener mejores resultados. Asimismo, para que realice las 

acciones pertinentes para el desarrollo de modelos innovadores en la atención de dichas enfermedades. 

Dado en Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, a los 19 días de septiembre de 2019. 

Diputada Ana Patricia Peralta de la Peña (rúbrica) 

 


